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                                                               C E R T I F I C A D O Nº488/ 2023 

  
  
                El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Tarapacá, que suscribe, certifica que, en la XXI. Sesión Ordinaria 
del Consejo Regional de Tarapacá, celebrada el 13 de noviembre de 2023, se acordó por la unanimidad de los consejeros 
regionales presentes, aprobar la propuesta del Gobernador Regional Sr. José Miguel Carvajal Gallardo, respecto de la 
solicitud de reitemización de inversión del proyecto “ADQUISICIÓN DE INSUMOS, MEDICAMENTOS Y ELEMENTOS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL”, subtitulo 24, por la suma total de M$ 2.765.450.- con cargo a modificaciones presupuestarias 
en el Programa de Inversión del Gobierno Regional, según el siguiente recuadro y alcances: 
  

FUENTE Subtítulo 
INVERSIÓN 2021 

M$ 

SOLICITADO AÑOS 
SIGUIENTES M$ 

COSTO 
TOTAL M$ 

F.N.D.R. 24 1.549.000 1.216.450 2.765.450 

Total  1.549.000 1.216.450 2.765.450 

  
En el marco de la pandemia COVID-19, se presentó a financiamiento esta iniciativa para la compra de servicio de 

toma de muestra y procesamiento, compra de reactivos e insumos, habilitación de equipos y equipamientos, servicios 
almacenaje de insumos, servicios de traslado, entre otros ítems. La iniciativa fue aprobada el año 2021 por un monto de M$ 
2.765.450. 
 

La modificación presentada considera una disminución y aumento por $190.713.254.- Se aumentan los ítems de 
“Servicios de Toma de Muestras para COVID 19”; “Mantenciones de Equipos Biología Molecular” y “Servicio de Registro 
Administrativos para Toma de Muestras y entrega de resultados COVID” y se disminuyen los ítems de “Servicio de 
Procesamiento de Muestras para Diagnostico de SAR COV2” y “Compras de Insumos Biología Molecular”. 
 

El detalle de la reitemización presupuestaria se detalla en el recuadro que sigue: 
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                Lo anterior, de conformidad a lo solicitado por Ejecutivo Regional, mediante el oficio N° 1441/2023, de fecha 20 de 
octubre de 2023, con sus antecedentes. 
  
                Se deja constancia que se aprueba por la unanimidad de los consejeros regionales presentes en la sesión, quienes 
manifestaron su voto:  Sras. Daniela Solari Vega; Rosita Torres Chávez; Solange Jiménez Dinamarca; Claudia Hernández 
Pérez; Camila Navarro Pino; Sres. Freddy Araneda Barahona; Luis Milla Ramírez; Iván Pérez Valencia; Luis Carvajal Véliz; 
Germán Quiroz Cancino; Sergio Asserella Alvarado; Eduardo Mamani Mamani; Abraham Díaz Mamani; Carlos Mancilla 
Riveros; y Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 
  
                    Conforme. - Iquique,  14 de noviembre de 2023.-  
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